
REGLAMENTO INTERNO

DEL

INSTITUTO DE BIOLOGIA

CAPITULO I. De las Finalida.des del Instituto

El Instituto de Biología tiene las siguientes finaArtículo o .

lidades:

Realizar investigaci6n científica de alta calidada)

principalmente acerca de problemas nacionales, en

los campos de la biología

b) Formar, preservar e incrementar las colecciones bj.o

16gicas que el Instituto mantiene en custodia para

uso de la comunidad científica y d~ la sociedad

c) Favorecer el establecimiento de estaciones de inves

tigación y áreas de conservación biológica en la Re

pública Mexicana.

d) Coadyuvar en la formación de investigadores y técni

en las áreas de la biología, principalmente en

aquellas que se cultiven en el mismo.

e) Difundir los resultados de las investigaciones re~

lizadas y del conocimiento en las áreas de la bio-

logía, principalmente en las que se cultiven en el

mismo.

f) Colaborar en actividades docentes con las institu-

ciones que requieran conocimientos de tipo biológi

en la direcci6n de tesis en los ciclos profe-

sionales y de graduado de facultades y escuelas de

la UNAM, así como de otras instituciones
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CAPITULO IX.

Artículo 240. Las colecciones son patrimonio de la UNAM, están

bajo la custodia del Instituto de Biologra y son

Herbario Nacional, Mastozoo16gi-las siguientes:

ca, Ornito16gica, Herpeto16gica; Ictio16gica, Car

cinol6gica, Entomol6gica y Helmintológica.

Artículo 250. Las colecciones estarán a cargo de curadores que

serán nombrados por el director del Instituto a pr.9-

puesta del jefe de la Unídad de Investígací6n co-

rrespondiente, previa consulta con el personal aca

démico.

Artículo 260. Son funciones de los curadores de las colecciones

bio16gicas:

Tener a su cargo la custodia de las mismasa)

estimular, con los medios a su disposici6n su inb)

cremento,

c) realizar y coordinar los aspectos de su curaci6n

y mantenimiento

regular el uso al que las colecciones están dis-d)

puestas, mediante un reglamento específico.

Artículo 270. Los curadores acordarán directamente con los je-

fes de sus respectivas Unidades de Investigaci6n

los aspectos relacionados al funcionamiento de las

colecciones

CAPITULO X. De las Unidades de Apoyo

~


